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DIARIO OFICIALIMPRENTA
NACIONAL

República de Colombia

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 00001356 DE 2012
(julio 18)

El Ministro de Trabajo, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le 

CONSIDERANDO:

-

“Artículo 3°. Conformación.

-

“Artículo 4°. Comités de Convivencia Laboral.

-

Parágrafo.

“Artículo 9°. Reuniones.
-

“Artículo 14. Período de transición.

-

El Ministro de Trabajo, 

(C.F.).

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0426 DE 2012

 

CONSIDERANDO:

-

MINISTERIO DE TRABAJO

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.


